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©firíní
DE LA PROVINCíA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año........ 40 pesetas.
Trimestre. . , , , . 10 -

Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
nó se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excus? de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

f j sanA
MINISTERIO D^UA GOBER

NACIÓN

Dirección general de Adniinls- 
tración

No habiéndose hecho cargo de 
las Depositarías de fondos muni' 
cipales para las que en primer lu- 
gar fueron nombrados los con' 
cursantes elegidos por las CorpO' 
raciones que a continuación se 
expresan, y pertenecientes al con
curso de 28 de Octubre último 
(Gaceta del 30 del mismo mes), 

Esta Dirección general, hacien
do uso de la facultad que le con
ceden las disposiciones 9.^^ y 13 
de la Orden de convocatoria men
cionada, ha acordado designar 
a los señores que seguidamente 
se relacionan para ocupar los car
gos de que se trata, habiendo te
nido en cuenta al efectuar la de
signación las listas de preferencia 
formadas por las respectivas Cor
poraciones, prescindiendo de 
aquellos que fueron colocados en 
el concurso citado y tomaron po
sesión de la Depositaría para la 
que fueron elegidos, y de aquellos 
otros que no pertenecen al Cuer
po de Depositarios.

Madrid, 7 de Abril de 193.2.- 
El Director general, González 
López.

RELACIÓN QUE SE CITA ,

Don Cristóbal Zuloaga Román, 
Cieza (Murcia).

Don Francisco Puertas Sán
chez, Molina de Segura (Murcia),

(Gaceta del ó de Abril de 1932).

IDMiniSIMjl^PIIOVIllGigk
Núm. 1.485

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Aguas

NOTA-ANUNCIO

Por doña Nicasia Sastre Mol
peceres, vecina de Santiago del 
Arroyo, se ha solicitado la ins
cripción en los Registros de Apro
vechamientos de aguas, creados 
por Decreto de 12 de Abril de 
1901, de uno ubicado en el arroyo 
del Henar, en término municipal 
de Santiago del Arroyo, desti
nado a usos industriales.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 3.° del Real decreto de 7 
de Enero de 1927, a fin de que, 
dentro del plazo de veinte días, 
puedan presentar, los que se con
sideren perjudicados, las reclama
ciones qué estimen oportunas en 
la Alcaldía de Santiago del Arroyo 
y en este Gobierno civil.

Valladolid, 11 de Abril de 1932.
El Gobernador civil, 

José Guardiola y Ortiz

Núm. 1.482

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas.-Expropiaciones

NOTA-ANUNCIO

Señalado el día 22 del corriente 
mes para que se realice el pago de 
la cantidad que se ha fijado en el 
expediente de expropiación forzo
sa correspondiente, con motivo 

del establenimiehto de una línea 
eléctrica por la Sociedad Indus
trial Castellana, se presentará a 
efectuarlo en la Casa Ayuntamien
to de Valladolid un representante 
de esta Sociedad expropiante, 
acompañado del también repre
sentante de esta Sociedad que ha 
llevado el expediente; verificándO' 
se este acto en la forma reglamen
taria y levantándose la oportuna 
acta, y advirtiéndose que no exis
te más propietario expropiado que 
el Real Colegio de Escoceses.

Lo que se anuncia por medio de 
este «Boletín Oficial», en cumpli
miento del artículo 61 del regla
mento de Expropiación, debién
dose advertir que si el referido 
Real Colegio no se presentara a 
recibir el importe de su hoja de 
aprecio o se negase a recibirlo, se 
hará el depósito de la cantidad, 
según determinan los artículos 39 
y 40 de la ley de Expropiación.

Valladolid, 13 de Abril de 1932.
El Gobernador civil, 

José ijuardiola y Ortiz

Núm. 1.484

Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del registro fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Quintanilla 

de arriba

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
registro fiscal de Urbana de Quin
tanilla de arriba, se pone en co
nocimiento de los interesados la 
obligación en que se encuentran 

de facilitar los trabajos al perso
nal técnico, frartqueándole la en
trada en las fincas, al objeto de 
que puedan adquirir los datos ne
cesarios para hacer las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente: Arquitec
to Jefe, don Manuel Cuadrillero 
Sáez; Arquitecto, don Ramón Pé
rez Lozana; Aparejadores, don 
Deogracias Peña Bueno y don 
Antonio Retuerto Marcos,

Valladolid, 11 de Abril de 1932. 
El Arquitecto Jefe, Manuel Cua
drillero Sáez.

Núm. 1.848 .

Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del registro fiscal 
de edificios y solares del término 
municipal de Pesquera de Duero

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
registro fiscal de urbana de Pes
quera de Duero, se pone en cono
cimiento de los interesados la 
obligación en que se encuentran 
de facilitar los trabajos al perso
nal técnico, franqueándole la en
trada en las fincas, al objeto de 
que puedan adquirir los datos ne
cesarios para hacer las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente: Arquitecto 
Jefe, don Manuel Cuadrillero Sáez; 
Arquitecto, don Ramón Pérez Lo
zano; Aparejadores: don Deogra
cias Peña Bueno y don Antonio 
Retuerto Marcos.

Valladolid, 11 de Abril de 1932. 
El Arquitecto Jefe, Manuel Cua
drillero Sáez.
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iYÎOIflGiPnti
Núm. 1.496

Amusquillo
Don Cesidio González Casado, 

Presidente apcidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de. evaluación de la parte real 
del repartinliento.

Hago saber; Que debiendo pro- 
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta' Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1.° Là elección principiará a 
las ochó y terminará a las doce, 
del día 17 del corriente mes, en 
el local Casa Consistorial. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión,

2° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros,

3,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Amusquillo, 9 de Abril de 1932. 
Cesidio González.

Núm. 1.497

Amusquillo

Don Gabriel González Casado, 
Presidente accidental de los 
vocales natos de la Comisión 
de evaluación de la parte perso
nal del repartimiento.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse, poi; imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 

por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .® La elección principiará a 
las ocho y terminará a las doce, 
del día 17 del corriente mes, en 
el local Casa Consistorial. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .” El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
tres,

3 ,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4 ,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Amusquillo, 9 de Abril de 1932, 
Gabriel González,

Núm. 1.445
Benafarces

Don José Gamazo Esteban, Al
calde-Presidente del Ayunta
miento de Benafarces.
Hago saber: Que por la Comi

sión de Hacienda de este Ayunta
miento se ha propuesto la habili
tación de un crédito de ochocien
tas setenta pesetas con imputación 
al capítulo 7,°, artículo 1.® del pre
supuesto ordinario del actual ejer
cicio, y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del 
ejercicio del primer trimestre del 
año actual para atender a los 
gastos ya ocasionados y los que 
se ocasionen cón motivo de la 
reparación y limpieza del caño 
de agua potable al servicio del 
vecindario.

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del reglamento de la 
Hacienda municipal vigente y con 
el fin de que puedan formúlarse 
reclamaciones durante el -plazo j 
de quince días, contados desde el i 
siguiente al ,de la inserción de Í 
este edicto en el «Boletín Oficial», i 

Benafarces, 7 de Abril de 1932. I 
José Gamazo. ’

Núm. 1.467

Cistérniga

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión de 8 del actual, 
dando cumplimiento a lo dispues
to por la ley de la Presidencia de 
la República Española de 12 de 
Enero del año actual, acordó de
signar vocales natos de las Comi
siones de evaluación del reparti
miento general de utilidades para 
el año actual, a los señores si
guientes:

Parte real

D. Pablo Martín Méndez.
» Simón Hernando Cáceres. 

Herederos de la Condesa de la 
Vega del Pozo.

D. Marceliano Alonso Arias.

Parte personal

D. Luis Martín Alonso, , 
Herederos de Ramón Díaz Mar

tín,
D, Eñiilio Salas García,

Las expresadas designaciones y 
las copias de las relaciones de 
contribuyentes en la parte real, 
se hallan expuestas al público en 
lá Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de siete días, 
para oir reclamaciones.

Cistérniga, 9 de Abril de 1932. 
El Alcalde, Pablo Díaz,

Núm, 1,464

Fresno el Viejo

Terminado el recuento de ga
nadería de este término munici
pal, que ha de servir de base en 
los documentos cobratorios para 
el próximo año de 1933, queda 
expuesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, durante los cuales 
podrá ser examinado en la Ofici
na municipal por los interesados 
y presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Fresno el Viejo, 9 de Abril de 
1932, —El Alcalde, A, Durango,

Núm. 1.449

Gatón de Campos

La Mesa electoral de la Comisión 
de la parte personal, consti
tuida para la designación de 
los vocales elegibles que han de 
completarla, en unión de los 
vocales natos de lá misma.

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos en la elección 
que acaba de tener lugar, han ob
tenido votos por orden de mayor 
a menor, los señores siguientes:

Don Fructuoso Clérigo Martín, 
tres votos.

Don Juan Gómez, Reguera, 
tres votos,

Don Germán Burón Madrigal, 
tres votos.

Lo que se hace público para dar 
cumplimiento a las disposiciones 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, advirtiendo que 
de. no presentarse reclamación 
dentro del plazo de cinco días, 
quedarán definitivamente procla-* 
mados vocales de esta Comisión 
los anteriores señores, por ser los 
que mayor número de sufragios 
han alcanzado,

Gatón de Campos, 7 de Enero 
de 1932. — El Presidente de la 
Mesa, Dionisio Castro.

Núm. 1.450

Gatón de Campos

La Mesa electoral de la Comisión 
de la parte real, constituida 
para la designación de los vo
cales elegibles que han de com
pletaría, en unión de los vocales 
natos de la misma.

Hace saber: Que practicado el 
recuento de votos en la elección 
que acaba de tener lugar, han ob
tenido votos por orden de mayor 
a menor, los señores siguientes:

Don Crescencio González Re
guera, tres votos.

Don Elías Gómez Reguera, tres 
votos.

Don Miguel Valverde Clérigo, 
tres votos,

Don Valentín Valverde Madri
gal, tres votos,

Don Vicente Rodríguez P,, tres 
votos,

Don Eutimio Calderón R,, tres 
votos.

Lo que se hace público para 
dar cumplimiento a las disposi
ciones del Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, advirtiendo 
que de no presentarse reclama
ción dentro del plazo de cinco 
días, quedarán definitivamente 
proclamados vocales de esta Co
misión los anteriores señores, por 
ser ,los que mayor números de 
sufragios han alcanzado.

Gatón de Campos, 7 de Enero 
de 1932. — El Presidente de la 
Mesa, A, Teódulo Herrero,

Núm. 1,458

Megeces

Habiendo sido modificado el 
presupuesto municipal ordinario 
formado por este Ayuntamiento, 
para regír en el actual ejercicio 
de 1932, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este

MCD 2022-L5



15 de Abril de 1932 385

Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de recia' 
mación.

Megeces. 8 de Abril de 1932.— 
El Alcalde. Julio Manso.

Núm, 1.478

Olmedo
Don Pío Baruque Benito, Alcalde 

constitucional de esta villa.

Hago saber: Que para atender 
al pago de gastos de quintas, la 
Comisión municipal de Hacienda 
de este Ayuntamiento ha propueS' 
to que, dentro del presupuesto 
municipal ordinario del mismo, 
para el corriente ejercicio eco
nómico, se verifique la transferen
cia siguiente:

Del capítulo 18, artículo único, 
concepto 1,°, cien pesetas al capí
tulo 1,°, artículo 11, concepto l.°

Y en cumplimiento del . articu
lo 12 del reglamento de la Hacien
da municipal, fecha 23 de Agosto 
de 1924, queda expuesta al público 
esa propuesta en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
contra aquélla puedan formularse 
reclamaciones, en el plazo de 
quince días, contados desde el en 
que se publique este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Olmedo, 11 de Abril de 1932. 
Pío Baruque.

Núm. 1.479'

Pobladura de Sotiedra
El Ayuntamiento de mi presi

dencia tiene acordado la habilita
ción de un crédito de mil qui
nientas pesetas, con imputación 
al capítulo 11, artículo 3,° del pre
supuesto ordinario del año ac
tual y que habrá de cubrirse con 
la subvención concedida a este 
Ayuntamiento por el excelentísi
mo señor Ministro de la Gober- 
rnación en 29 de Enero último, 
para el pago de jornales y ma
teriales con destino a la repara
ción del camino de Vezdemar
bán a Tiedra.

Lo que se hace público cum
pliendo lo que disponen los ar
tículos 11 y 12 del vigente regla
mento de la Hacienda municipal, 
a fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días a contar desde esta 
fecha.

Pobladura de Sotiedra, 9 de 
Abril de 1932. —El Alcalde-Presi
dente, Bonifacio Carmona.

Núm. 1.459

San Llorente
Habiéndose confeccionado por 

la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término. 

correspondiente al actual año 
de 1932, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación esta
blecidos por la legislación vigen
te, se halla de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos del ar
tículo 510 del Estatuto municipal.

Durante el plazo de exposición, 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o 
entidades comprendidas en dicho 
repartimiénto.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines.

San Llorente, 7 de Abril de 
1932. —El Alcalde, Martín López.

Núm. 1.472

San Miguel del Pino
El señor Presidente de la Junta 

general de regantes, a los del tér
mino municipal de esta villa, re
produciendo las anteriores sesio
nes del año pasado, empezadas 
con este mismo fin, y existente la 
documentación en el archivo mu
nicipal, y prosiguiéndose nueva
mente con la presente convoca
toria como complemento de las 
dos primeras celebradas.»

Por ésta, se invita a todos los 
propietarios y colonos, tanto ve
cinos como forasteros, al solo 
objeto de constituir en legal forma 
la Comunidad de regantes en este 
término jurisdiccional, según de
termina la Hoja divulgadora de 
regadío del año 1931, número 28, 
que trata del mismo asunto, sobre 
finalidades que puede lograr una 
Comunidad de regantes, y cons
titución de las Mancomunidades.

Y al afecto, es la tercera cédula 
de citación anunciada en el «Bo 
letín Oficial» de la provincia, y 
cuanto en la misma hoja compren
de, se tratará por los asistentes 
en esta citación, para llevar a cabo 
lo antes expuesto; y

Para que comparezcan en la 
Sala de sesiones, situada en la 
planta alta de la Casa Consisto 
rial. Plaza Mayor, número 1, el 
día 15 de Mayo próximo, hora de 
las once de su mañana. Particu
lares todos ellos que se han de 
discutir previamente y resolver 
por mayoría, entre los concu
rrentes al acto y del modo que 
proceda también.

Lo que se publica por la pre
sente para qué nadie pueda alegar 
ignorancia,

San Miguel del Pino, 9 de Abril 
de 1932. — El Presidente, Fruc
tuoso Gutiérrez.

Núm. 1.460

Santovenia de Pisuerga

Don Maximiliano Mansilla Gar
cía, Alcalde constitucional de 
este término municipal.

Hago saber: Que la Comisión 
municipal de Hacienda que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
de 19 del mes de Marzo, ha acor
dado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un cré
dito de tres mil ciento cincuenta 
pesetas, con imputación al capí
tulo 1.®, artículo 4.°, concepto l.°, 
del presupuesto ordinario del ac
tual año y que habrá de cubrirse 
con el exceso resultante y sin 
aplicación de los ingresos sobre 
los pagos en la liquidación del 
año anterior, para atender a los 
gastos del pago total e intereses 
del préstamo que a este Ayunta
miento le hicieron varios vecinos 
en el año 1930 y cuyo crédito está 
reconocido.
- Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo de 
quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Santovenia de Pisuerga, 8 de 
Abril de 1932,—Maximiliano Man
silla,

Núm, 1,461

Santovenia de Pisuerga

Don Maximiliano Mansilla Gar
cía, Alcalde constitucional de 
este término municipal.

Hago saber: Que para atender 
al pago de muebles para la Secre
taría y chapas de matrícula para 
bicicletas, la Comisión municipal 
de Hacienda de este Ayuntamien
to ha propuesto que, dentro del 
presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejer
cicio económico, se verifique la 
transferencia siguiente:

Del capítulo 8.°, artículo 1,°, 
concepto 4,°, trescientas setenta 
y cinco pesetas al capítulo 18, 
artículo único, concepto 1,°

Y en cumplimiento del artícu
lo 12 del reglamento de la Ha
cienda municipal, fecha 23 de 
Agosto de 1924, queda expuesta 
al público esa propuesta en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
para que contra aquélla puedan 
formularse reclamaciones en el 
plazo de quince días, contados 

desde el en que se publique este 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Santovenia de Pisuérga, 8 de 
Abril de 1932.--Maximiliano Man- 
silía.

Núm. 1.466

Tordehumos

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 6 del 
actual y teniendo en cuenta los 
preceptos del Estatuto municipal, 
hizo la designación de los voca
les natos de las Comisiones de la 
parte real y personal del reparti
miento general de 1930, habiendo 
recaído tal designación en los se
ñores siguientes:

Parte real

D. Isidoro Cartón Alvarez.
» Ignacio Izquierdo Alonso.
» Luciano Martínez Belmonte. 
» Pablo Yáñez Hernández. 

Un representante del Sindicato.

Parte personal

D. Miguel Martínez Peña.
» Gaudencio Bravo Trigo.
» Antolín Martínez Alfonso.

Asimismo quedan expuestos 
los documentos que han servido 
de base para tal designación.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
que durante el plazo de siete días 
puedan presentarse las reclama
ciones que se consideren justas.

Tordehumos, 9 de Abril de 
1932.-El Alcalde, Felipe B. Co
llazos.

Núm. 1.452

Tudela de Duero

Formado el cuaderno-recuento 
de la ganadería existente en este 
término municipal, que ha de 
servir de base para el reparto de 
la contribución en el venidero año 
de 1933, queda expuesto al pú
blico el expresado documento en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
por término de quince días, du
rante los cuales podrán formular 
los respectivos interesados las re
clamaciones oportunas; bien en
tendido que transcurrido aquél 
no se admitirá ninguna.

Tudela de Duero, 6 de Abril de 
1932. — El Alcalde, Tomás Pre
sencio.

Núm. 1.430

Vega de Valdetronco

Formuladas y aprobadas provi
sionalmente las cuentas munici
pales de esta localidad correspon
dientes a los ejercicios de 1923-24,
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1924-25, 1925-26, 1926, 1927, 1928 
y 1929, y habiendo de procederse 
por el Ayuntamiento a su revi- 
sión, censura y aprobación defi- 
nitiva, se hace público que ¡as 
mismas, con sus justificantes, se 
hallarán de manifiesto en la Se' 
cretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al 
objeto de que cualquier habitante 
del término municipal pueda exa
minarías y formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho 
plazo de exposición y los ocho 
días siguientes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
579 del Estatuto municipal en re
lación con el 128 y concordantes 
del reglamento de la Haciendci 
municipal,

A la vez, se cita a cuantos se
ñores desempeñaron los cargos 
de Alcalde y Depositario durante 
los ejercicios o años referidos, 
para que sí lo creen conveniente 
concurran a la sesión extraordi
naria que celebrará este Ayuntá- 
miento para la censura y su apro
bación definitiva, el día 31 de 
Mayo próximo, a las once de su 
mañana.

Vega de Valdetronco, 11 de 
Abril de 1932, —El Alcalde, Lean
dro Ramos,

Núm, 1,465

Villacreces

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio eco
nómico de 1932, estará de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo y tres días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo las reclamaciones que es
timen convenientes, ante quien 
y como corresponda, con arreglo 
ai artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal,

Villacreces, 9 de Abril 1932,— 
El Alcalde, Lorenzo Méndez.

IIOIÍI¡IIISTÜÍiGiUE JUSTICIl
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 1,474

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Bollos Santos, Manuel; domici
liado últimamente en Valladolid, 
Cuarte! del Conde Ansúrez; com
parecerá en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid, Secretaría del Licenciado 

del Río, para ser oído en causa 
por estafa de ropas a Trinitario 
Sánchez, instruida por dicho 
Juzgado, bajo el número 130 de 
1932,

Juzgados municipales

Núm. 1.453

V ALL A DOLID. - PLAZA

Don Domiciano Casado Ortiz, 
Secretario suplente en funcio
nes del distrito de la Plaza de 
esta ciudad.

Certifico: Qüe en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado por daños en una guitarra 
de la propiedad de Manuel Ro
dríguez, contra Marcelo Zurro 
Fernández, en virtud de sumario 
procedente de la Superioridad, se 
ha dictado en el mismo, con fe
cha de hoy, sentencia, cuya parte 
dispositiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de absolver y 
absuelvo libremente de la denun
cia formulada en el presente jui
cio al denunciado Marcelo Zurro 
Fernández, declarando de Oficio 
las costas del presente juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia a Manuel Rodrí
guez, por ignorarse su actual do
micilio y paradero, hágase por 
medio del «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Y en cumplimiento de lo or
denado remítase testimonio del 
encabezamiento y fallo de este 
juicio con atento oficio a la Supe
rioridad.

Así por esta mi sentencia, juz
gando lo pronuncio, mando y 
firmo.—Eleuterio Dívar. — Rubri
cado.

Y para que sea inserto el pre
sente testimonio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia en 
cumplimiento de lo ordenado, le 
expido visado por el señor Juez 
y sellado con el de este Juzgado 
en Valladolid, a cinco de Abril 
de mil novecientos treinta y dos. 
Domiciano Casado.— Visto bue
no: Eleuterio Dívar.

Núm. 1.456

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
juicio verbal de faltas que se si
guen en este Juzgado, por escán
dalo, contra Lorenzo Clemente de 
la Fuente y otro; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de ley, 
a expresado denunciado Lorenzo 
Clemente de la Fuente, por igno

rarse su actual domicilio y para
dero, para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado 
el día veinte del corriente mes, y 
hora de las/diez y seis, a la cele
bración del correspondiente jui
cio de faltas, al que deberá de 
comparecer acompañado de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial»,de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
seis de Abril de mil ’novecien
tos treinta y dos.—El Secretario 
suplente, Domiciano Casado.

Núm. 1,457 -

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzga
do, bajo el número 155 de entra
da, en virtud de sumario proce
dente de la Superioridad, por hur
to de ropas a Juana Voces, contra 
Valeria Gutiérrez; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de ley, a expresada Valeria Gu 
tiérrez, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, para que 
comparezca en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado el día veinte del 
corriente mes, y hora de las diez 
y seis, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, al 
que deberá de comparecer acom
pañada de los testigos y demás 
medios de prueba que tenga por 
conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a seis 
de Abril de mil novecientos trein
ta y dos. — El Secretario suplente, 
Domiciano Casado.

Núm. 1.494

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juzga
do en virtud de sumario proce
dente de la Superioridad, por le
siones causadas al niño Emiliano 
Arranz, al empujarle otros niños 
desconocidos y caerse en los 
desmontes del alcantarillado de 
las Delicias; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de ley, 
a expresados denunciados, por 
ignorarse quienes sean, para que 

comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día veinti
trés del corriente mes, y hora de 
las diez y seis, a la celebración 
del correspondiente juicio de fal
tas, al que deberán de comparecer 
acompañados de los testigos y de
más medios de prueba que ten
gan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
nueve de Abril de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Do
miciano Casado,

MUIIGIOS DFIHS
Núm. 1.455

DÍPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Medina 

del Campo

ANUNCIO

En el expediente de apremio se
guido contra doña Blasa Herrero 
Pérez, vecina de Rueda, por débi
tos de contribución rústica, he 
dictado con esta fecha la siguiente

Providencia. — Resultando del 
precedente mandamiento, que la 
finca embargada a la deudora doña 
Blasa Herrero Pérez, está hipote
cada a favor de don Francisco Co
rral, respondiendo por 550 pese
tas de principal y costas según es
critura de 14 de Enero de 1889; 
notifíquese a citado acreedor hipo
tecario el acto de subasta, que ten
drá lugar en el pueblo^de Rueda, 
a las once de la mañana del día 
24 del actual, a los efectos del ar
tículos 117 del Estatuto.

Y desconociéndose el paradero 
de citado deudor, se le notifica 
por la presente la antedicha pro-, 
videncia, por si le conviniere in
tervenir en la venta, utilizando en 
defecto del deudor o de sus causa- 
habientes, el mismo derecho que 
a éstos concede el artículo 115 del 
Estatuto.

Medina del Campo, 5 de Abril 
de 1932.-El Recaudador, Cándido 
Alvarez.

Nota de la finca embarrada 
y débitos

Rústica. Débito, 191'85 pesetas 
de los años 1929 a 1932.

Una tierra a la Castellana, de 
2-83-00 hectáreas de cabida, que 
linda, Norte, Fabriciano Sampe
dro; Sur y Este, camino de Po
lios, y Oeste-, herederos de Deme
trio Gutiérrez.

Imprenta de la Diputación provincial
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